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Gaceta del 12 de Octubre de 1881.

FHESIDEKU DEL CONSEJO DE MTOTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y SS. AA^ RR. las 
Infantas Doña Marla Isabel, Doña 
Marla de la Paz y Doña María 
Eulalia.

Gaceta del 12 de Octubre de 1881.

Ministerio de Estado.

CANCILLERÍA.

Señalada por S. M. el Rey 
(q. D. g.-) la hora de las dos de la 
tarde del dia de ayer para la so
lemne ceremonia de,su investidura 
como Caballero de la Muy Noble 
Orden de la Jarretera, se dignó re
cibir Con este motivo en audiencia 
pública al Exorno. Sr Marqués de 
Northampton, Embajador extraor
dinario de S. M. Británica, quien, 
acompañado del personal de su mi
sión y del limo. Sr. Primer Intro
ductor de Embajadores, fué condu
cido á Palacio en coches de la Casa 
Real en la forma siguiente: '

Primer coche.
El honorable G. Leveson Gower, 

llevando el sombrero, con plumas. 
El Coronel A. Elliot, llevando la 

aspada de la Orden.

Segundo coche.
Lord William Compton, llevando 

la Estrella de la Orden.
Vizconde Downe, llevando el 

Libro de los Estatutos. '

Tercer coche.

Conde Compton, llevando el Go
llar de la Orden.

El Heraldo de Lancaster, llevan
do la Jarretera, la Banda y el 
Jorge.

Cuarto coche.'

Mr. Bellasis, Secretario de la Co
misión, llevando el Diploma.

Mr. Philip Currie, llevando el 
manto de la Orden.

Quinto coche.

El de respeto.
Cuatro batidores de la escolta 

de S. M.
El Correo.

Sexto coche.
El Excrao. Sr. Marqués de Nor

thampton. Embajador deS. M. Bri
tánica, acompañado de Sir Albert 
Woods, Jarretera Rey de Armas, 
llevando las cartas credenciales, y. 
del limo. Sr. Primer Introductor de 
Embajadores.

El Caballerizo de Campo á la 
izquierda.

El Jefe de la Escolta á la dere
cha.

La Escolta con el Oficial detras 
del coche. .

Al. entrar en el Real Palacio, pa
sando por medio de las filas de la 
Guardia que le hizo los honores de 
Ordenanza, el Embajador se apeó 
al pié de la escalera, en la cüal 
formaban las compañías de Alabar
deros, y fué recibido por los Ma
yordomos de Semana y Gentiles 
Hombres de Casa y Boca, que le 
acompañaron á la Saleta.

Anunciado préviamente por el 
limo. Sr. Primer Introductor de 
Embajadores, el Embajador y las 
personas portadoras de las insig
nias entraron en el Salón dei Trono, 
donde se.hallaba S. M., acompaña
do de la Reina, su augusta Esposa, 
de SS. AA. RR. las Señoras In
fantas, el Exorno. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, Exce
lentísimo Sr. Ministro de Estado y 

demás Ministros de la Corona, los 
altos Funcionarios de la Real Casa, 

’ los Grandes de Españaylas Damas 
de S. M. la Reina.

El Embajador pronunció el si- 
, guieute discurso:
i «SEÑOR: S.M. la Reina, rai muy 
, excelsa Soberana, habiéndose dig- 
■ nado encargarme de dar á V. M. 
i la investidura do las insignias de 
1 la Muy Noble Orden de Jarretera, 
: tengo el honor de acercarine á 

V. M., acompañado de Sif Alberto 
Woods, Rey de armas de la Jarre- 

j tera, con el objeto de cumplir las 
! órdenes deS. M.
! ( Al confiarme este elevado en- 
! cargo S. M. la Reina, me ha man- 
! dado expresar los sentimientos de 
! su más sincera amistad hacia 
j V. M. y hácia S. M. la Reina.

«Estos sentimientos, Señor, son 
tanto mas vivos por el recuerdo 
precioso de la antigua alianza de 

‘ España é Inglaterra, y de los glo- 
i, riosos campos de batalla en que los 
' soldados de ambas naciones, han 
; peleado juntos en el suelo de la pe

nínsula.
»S. M. la Reina ha querido en 

esta ocasion dar un testimonio pú
blico de su deseo de estrechar mas 
aun las relaciones amigables que 
felizmente, y hace ya tanto tiempp, 
han existido entre las dos Na
ciones.

<'S. M. hace los mas sinceros vo
tos por la felicidad y properidad de 
V. M., así como por el bienestar 
de su país.

«Permitidme, Señor, en conclu
sion, que expresé á V. M. cuán 
grato me es el honor que mi Sobe
rana me ha hecho al designarme 
para este elevado encargo y como 
intérprete de sus. sentimientos en 

.esta ocasion.»
S. M. tuvo á bien contestar.
»Sr. MARQUÉs:Honra muy pre

ciada es para Mí recibir las insig
nias de la Noble Orden de la Jarre- 

. tera con que por encar’go de vustra 
excelsa Soberana vais á investir
me, acompañado de Sir Alberto 
Woods, Rey de Armas de lamisnia

Orden; y no es menor mi satisfac
ción al oír una vez mas con tan 
plausible motivo la expresión de 
los amistosos sentimientos que 
S. M. Británica profesa á mi Perso
na, así como á la do mi muy ama
da Esposa, y á los cuales corres
pondemos con el más sincero y 
cordial afecto.

«Pero por grandes que sean esta 
honra y esta satisfacción, mayor es 
aun, si cabe, mi agradecimiento 
cuando considero que al dispensar
me tan alta distinción vuestra Au
gusta Soberana ha querido á la vez 
dar público y solemne testimonio 
del deseo que á S. M. anima, y del 
cual tan vivamente participo, de 
estrechar mas todavía los lazos de 
inalterable amistad que de antiguo 
existen entre España ó Inglaterra, 
lazos fortalecidos, como perfecta
mente acabais de expresar, con el 
recuerdo siempre vivo de la sangre 
generosa que, combatiendó juntos, 
vertieron en los cámpos de batalla 
los hijos esforzados de uña y otra 
nación.

«Os ruego, pues, Sr. Marqués, 
que àl dar cuenta á S. M. la Reina 
de la Gran Bretaña dél fiel desem
peñó de lahonrosa misión confiada 
á Una persona de las distinguidas 
prendas que o.s ádófnán seáis á la 
vez intérprete de mis sentimientos 
de gratitud y de la sinceridad de 
los votos que formo pór su cons
tante felicidad y la de su Real Fa
milia, asi como por la prosperidad 
de la Gram Bretaña.»

Despues de haber puesto en ma
nos de S. M. el Rey las cartas cre
denciales, el Embajador entregó á 
S. M., primero el libro de los Esta
tutos, y despues el Diploma de la 
Comisión, que S' M pasó al Señor 
Ministro de Estado, quien lo leyó 
en alta voz, y cuyo tenor es el si
guiente:’ ■

VICTORIA REGINA ET IMPERATRIX.

VICTORIA, Dei grafiá Bri- 
tanniarum Regina, Pidei Defen
sor, Indice Imperatrix et prœno- 
bilis Peidscelidis sive ’ Garteru

MCD 2022-L5



'2

."Orárnís ^Suprema, Omnibus, ad 
quos prœsentes literœ pervenirent 
Salutem.

Cum Serenissimum ac Poten- 
fissimum Principem Alphonsum 
XII, Dei gratiâ Hispaniarum Re
gem, tam propter inclytam ac an
tiquissimam stirpis nobilitatem 
quam propter eximias illas quce in 
eo conspiciuntur virtutes, in Illus- 
TR/issiMi Ordinis prædicti Nobi- 

- lissimam Societatem nuper susce
pimus ac admisimus quo arctiori 
benevolentiæ vinculo, si fieri pos
sit, Eum nobis magis conjungere, 
mus; Sciatis quod NOS de fide- 
prudentiâ et diligeniiâ fidelis et 
per quam dilecti consanguinei 
Nostri OuLiELMi, Marchionis et 
Comitis de Northampton, Comitis 
Compton, Baronis Wilmington, et 
classi Nostrœ Ádmiralli legati 
Extraordinarii et Plehipptentia- 
rii Nostri spetialitér Delegati, fi
delis quoque et dilècti Nobis Al
berti Cuhelmi \Voods, Equilis Au
rati (cognomento «CarteroJ Prin
cipalis apud Nos Armorum Regis, 
integre ac plurimum confidentes 
ipsos Nostros veros et indubitatos 
Plenipoteniiarios et Oratores or
dinavimus, deputavimus et cons
tituimus, eisque potestatem, auc
toritatem et speciale mandatum 
dedimus et damus prcefato Sere
nissimo. Regi, in nomine nostro, 
'Jnsig-Tiia^ dicti nobilissimi Ordinis 
G-drterii hoc tempore à nobis ad 
tillum transmittenda festinanter 
deferandi ac donandi, et denique 
iis augustis quce observari solent 
C,cerimoniis et solemnitatibus si- 
indi ac omnibus officiis quce ad ho
noratissimi hujusdem Ordinis Nos 
tri Ornamentun et decus spectare 
et pernitere videbuntur, officiosis- 
simé et religiosissime perfungendi.

1n.cdj.us REI Testimonium has 
literas magno sigillo dicti Ordinis 
Nostri Garterii communiri feci
mus die decimo teriio Septembris, 
anno Dopiini millesimo octingen- 
^tefigio petogesimo uno, annoque 
regniNpstri quaclragesimp quinto. 
.=Jnssu suprernoe, J. E. Oxonien- 
sis,jCanc. Garterii.

.,Couclui.da la lectura de este do- 
cumento,. el 8r.-Ministro de Estado 

■ lo , devolvió á Jarretera, y este al 
Secretario de la Comisipn,

,Eûldnç,es etEmbajador y Jarrete
ra rodearon la Jarretera debajo de 

. la rodilla izc[uierda de S. M ,y da- 
.rr.etera pronunció Ex admonición.

De la misma manera fué S. M.dn- 
.vestido con,la Banda y el Jorge, 
pronunciando Jarretera la admoni
ción.

S. M. entregó despues su espada 
á Jarretera, el cual la guardará 
por antiguo derecho correspondien
te á su oâçio de Rey de Armas de 

- la.Muy Noble Orden, y el. Emba
jador y. Jarretera invistieron a 
.8. '^. cpn .la espada de la Orden; 

quitándole en seguida la Banda y 
el Jorge: y Jarretera, tornando en- 
tóncesel Manto, lo presentó al Em
bajador, y ambos lo pusieron al 
Rey, invistiendo á S-vM/ del niisrao! 
modo con,el Collar de la Opden.

Por último, el Embajador y Ja
rretera presentaron á S. M. elsom-, 
brero adornado con. plumas; y le 
entregaron despues lá:Estrella de 
la Orden.

Terminada así lakcerómo.hia, el 
Embajador regresó con los mismos 
honores que recibió al dirigirse al 
Real Palacio

GOBIERXO Civil DE LA PROVINCIA.

Negociado [ .^—Orden público.

Circular nüm. 1650.

- Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y detención 
de laijóven Francisca Calan Saso, 
fugada de la casa paterna en esta 
capital, cuyas señas se expresan á 
continuación poniéndola á mi dispo
sición caso de ser habida.

Valladolid 13 Octubre de 1881. 
—El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

Señas que se citan.

Edad 1 4 años, estatura regular, 
pelo f ojos castaños, nariz abultada, 
color moreno claro.

Circular NUM. 1648,

ADMINISTRACION LOCAL.

Siendo imposible á este Gobierno 
de-provincia remitir á la Superiori- 
■dad el resumen general de inscrip- 
ciones- y láminas del 8 por 100 de 
Propios con los datos referentes á 
la inversion de las cantidades que 
representan, en virtud de que mu
chos Ayuntamientos han dejado de 
cumplir lo que sobre el. particular 
se les pre uno por anteriores circu
lares, forzoso es adoptar medios 
coercitivos que venzan la;morosidad 
,de los que se hallan,en descubierto 
por el concepto expresado; en su 
virtud he resuelto apercibir á los 
Alcaides,.Concejales y Secretarios 
que no han cumplimentado tan im
portante servicio, en la inteligencia 
de que exigiré el máximun de 
la multa que detérmina dá Ley Mu
nicipal vigente á cuantos dejen de 
vérificário en el término de ocho 
días, á contar desde el de la inser
ción de la presente en este perió- 

1 dico oficial.

Valladolid 12 de Octubre de 1881,
- El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

G-aceta del 8 de Octubre de 1881.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia, susojtada entre el Gober
nador de la provincia de Cáceres y 
el Juez de primera instancia de 
aquella capital, de los cuales re
sulta:

Que en 16 de Enero de 1880 el 
Procurador D. José García Sánchez 
en nombre del Marqués de Santa 
Marta, acudió al Juzgado de pri
mera instancia con un interdicto de 
recobrar la posesión de la dehesa 
llamada. Corchuela con el cercado 
que existe en el interior de la mis 
ma, donde no había vestigio de 
anteriores demarcaciones mineras, 
y en cuya posesión habia sido per
turbado por D. Segismundo Moret 
y Prendergast, quien por medio de 
sus dependientes, destruyó las pa
redes de un pequeño portillo, en- 
sanchándo.lo para el paso de sus 
carros y constituyendo una, mojo
nera que fijó en el interior ¡de la 
expresada cerca: .

Que ántes de recibiese la infor
mación ofrecida al efecto por la 
parte actora- respecto de los extre 
mos. que fueron objeto de là deman
da, acudió D. Pedro Mora Donís, 
en nombre de Don Segismundo 
Moret, al Gobernador de la provin
cia para.que suséitara al Juzgado 
la oportu,na, competencia:

Que estimada la anterior preten- 
sion por el Gobernador, éste requi
rió de inhibición al Juzgad.o; y 

, tramitado' el conflicto, se declaró! 
mal suscitada la competencia por 
Real decreto de 26 de Junio.de 1880:^

Que. -en su vista el Gobernador’ 
volvió á requerir de nuevo al Juz : 
gado, fundándose .en que .el Don 
Segismundo Moret, como Adminis
trador general de la Sociedad es
pecial minera Fosfato de Cáceres,. 
que actualmente es poseedora de 
dos, xMinas tituladas la Cacereña .y. 
la Probable, al avivar el hito ó; 
Mojen en el sitio que es límite ,y 
punto d,e partida para ambas, no; 
labia hecho otra cosa que cumplir 
lo que preceptúan el art. 33. .de la 
ley. ,de.6 de J ulio de 18,59 y la: Real 
Órden de 6 , de Mayo de 18,62,. que 
imponen;á los mineros Ia obliga
ción, de conservar. enel mejor: esta
do sus mojoneras: .en que á mayor 
abundamiento el D. . Segistpundo 
Mo;ret. podida cifor corno j ustifica- 

,cion de estos, actos.0,1 mandato, ex
preso de laiReal órden de fifi, de 
,Setiembre, de 1871, por la cual, y 
resolviendo cierto expediente sobre 
demarcaciones mineras,..se i,mpuso 
á,los dueños,de la Cacereña, papa 
evitar-reclamaciones comp la ,que 

dió origen al mismo, la obligación 1 
de mantener sus mojoneras en j 
perfecto estado de conservación: en i 
que á las Autoridades administra- : 
tivas corresponde instruir y prepa. < 
rar los expedientes de minas hasta ( 
su concesión: en que pertenece á ? 
la Administración-, ya provincial, ( 
ya general, el conocimiento de las i 
cuestiones que versen sobre aclara- s 
cion ó rectifleacion delimites de las i 
pertenencias mineras:, en que á la ( 
misma Administración compete j 
tambien exclusivamente entender ¿ 
en las reclamaciones sobre conce- i 
sion de minas, así como en todo s 
lo relativo á la variación de límites ] 
de las mismas: en que cuando un c 
particular se cree perjudicado por 1 
los trabajos de una mina, debe c 
recurrir al Gobernador de la pro- e 
vincia, ó al Consejo Real, ó al .f 
Ministerio de Fomento, en la via ( 
y forma que establece el regla- j 
mentó del ramo: en que, al avivar ( 
el D. Segismundo Moret un hito en r 
el límite de las dos midas de su r 
pertenencia, cumpliendo con las j 
disposiciones legales ya citadas, t 
habia ejercitado actos que son con- 1 
secuencia de providencias adnii- 1 
nistrativas, porque, en efecto, al t 
conceder dichas minas, lo misma l 
que al demarcarías, ha intervenido i 
la Administración, y en este con- .i 
cepto lo que los Tribunales deci- ( 
dieran en el. interdicto deducidoá ( 
nombre del Marqués de Santa ¡ 
Marta habría de afectar á las pro- , 
videncias administrativas recaídas ] 
en los expedientes fle concesión de , 
las minas de que se trata, y de 
c-uyas providencias, así como de । 
las disposiciones legales citadas, 
eran consecuencia los actos de Don 
Segismundo Moret: en que no pue- , 
den los Tribunales admitir inter
dictos que tiendan á anular ó modi
ficar disposiciones administrativas 
ni los actos que son naturales y 
necesarias, consecuencias de ellas; 

■y por último, en que al conocer el 
Juzgad.o.en el asunto de qüe se 
trata, infringía, además de las 
disposiciones legales citadas, d 
art. 86 de la ley de 6 de Julio de 
1859, reformada por la de '4 de 
Mayo de í,86'8, y el párrafo cuarto, 
art. 87, deLReglamento de 24 de 
Junio de 186.8.

,Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose h' 
com^etepte para -conocer de estas 
actuaciones;'y apelado.por la parte 
del Marqués de Santa Marta, b 
Sala de lo civil de la Audiencia de 

.Cáceres la revocó, declarando que 
el .conocimiento del asunto corres' 
pondia á la jurisdicción ordinaria, 

• porque el interdicto de recobrar 
se fundaba en.ballarse el actor as 
posesión libre y pacíflca de 1® 
dehesa Corchuela y del cercado qu® 

. en ella exisfia, cuya .finca.fué ia' 
vadida por los dependientes ^® 
D. Segismúndo,.Moret, ; fos cu.alaS' 
á presencia del guarda? y nonO.bS'
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tante su oposición, destruyeron 
parte, aunque pequeña, del referi- 
do cercado, ensanchando un porti
llo que en el mismo existia con 
objeto de dar, paso al carro ó vol
quete que conduelan, construyendo 
además un hito dentro de la cerca 
en donde no habia vestigio de 
anterior demarcación minera: que 
si bien es obligatorio para los mi
neros la conservación de los hitos 
ó mojones fijados, el demarcar las 
pertenencias, no por esto . podia 
admitirse ni concederse que las le
yes del ramo permitieran ó faculta
sen á aquellos para penetrar en 
propiedad particular sin permiso 
del dueño y contra la expresa vo
luntad de. sus -dependientes, con 
objeto de destruir parte de la cerca 
existente en la finca para conservar 
.antiguos hitos, como se expresaba 
en el oficio del‘ Gobernador de la 
provincia, y mucho menos para 
establecerlos en sitio donde, como 
queda dicho, no existia señal de 
que allí debieran colocarse: que 
por tanto era evidente no tenian 
aplicación al caso las disposiciones 
legales y resoluciones en que aque
lla Autoridad fundaba su compe
tencia; pues ni aparecia que se hu
biera formado expediente para la 
rectificación del .deslinde de' las 
minas la Cacereña y Probable, así 
como tampoco el que se hubiese 
dictado y comunicado sobre ello 
acuerdo administrativo alguno: que 
esto demuestra que siendo privados 
los hechos de que se trataba y 
atentatorios á la posesión del pro
pietario de la dehesa,' debian ser 
rechazados, si se justificaban por 
medio del interdicto propuesto, toda 
vez que no constaba que recayera 
acuerdo administrativo que fuese 
posible contrariar: que carecía, por 
lo mismo, de cornpetencia la Admi
nistración para conocer de este 
asunto, que es propio y exclusivo 
por sus circunstancias de la juris
dicción ordinaria, única á quien 
compete conocer de los inter
dictos:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto 
<lue ha seguido sus trámites:

Visto el art. 33 de la ley de 
Minas de 6 de Julio de 1859 modi
ficada por la de 24 de Junio de 
1868, según el cual los Ingenieros 
Se valdrán del norte magnético para 
determinar los rumbos; pero siem
pre que sea posible determinarán 
U posición de la boca-mina de la 
labor legal con respecto á objetos 
fijos y perceptibles del terreno, 
S'Hotando sus distancias y obligan
do á los mineros á conservar cons
tantemente en lo sucesivo en el 
’Bejor estado sus mojoneras:

Vista la órden de la Dirección 
general del ramo de 6 de Mayo de 
1862 sobre conservación de los 

hitos ó mojones que señalan el pe
rímetro de las pertenencias mi
neras:

Visto el art. 20 de la 'expresada 
ley, según el cual las solicitudes de 
investigación ó registro puedan en
tablarse sin consentimiento ni co
nocimiento del dueño det terreno; 
pero no se dará principio á las la
bores sino con los requisitos y con
diciones que en lós artículos 9.", 10, 
11 y 12 se establecen para las ca
licatas:

Visto el art.-9.®- de la referida 
ley de Minas, que dispone que en 
terrenos de secano que contengan 
arbolado.ó viñedo, ó estén dedica
dos á pastos ó labor,: será necesaria 
la, licencia del dueño ó de quien le 
represente ántes de poderse abrir 
calicatas: en el caso de negarse la 
licencia, ó si trascurren dos meses 
sin otorgarse, podrá el que la hu
biere solicitado acudir al Gober
nador, el cual la concederá ó ne
gará despues de oir á los interesa
dos y al Consejo provincial, y si lo 
juzga oportuno, ó si lo pide alguna 
de las partes ó un Ingeniero de 
minas:

Considerando;
1 .® Que los actos llevados á 

cabo por D. Segismundo Moret 
como Administrador general de la 
Sociedad dueña ó concesionaria de 
las minas Cacereña y Probable, 
sitas en la dehesa Corchuela, pro
piedad del Marqués de Santa Mar
ta, son la ejecucionfle las provi
dencias administrativas recaídas 
en los respectivos expedientes so
bre concesión de las mismas, y el 
cumplimiento de las obligaciones 
que la legislación del ramo impone 
á los mineros de conservar en per
fecto estado las mojoneras de sus 
respectivas minas: .

2 .° Que además de lo expuesto, 
el Gobernador invoca tambien una 
Real órden de 16 de Setiembre de 
1871, recaída en un expediente 
instruido sobre demarcaciones mi
neras, por la que se mandó á los 
dueños de la Cacereña que man
tuvieran sus mojoneras en perfecto 
estado para evitar reclamaciones 
corno-las á que dió origen el expe
diente á que la expresada Real Ór- 
den se refiere:

3 .® Que respecto al hecho de 
. haber entrado los operarios de Don 
Segismundo .Moret en la expresada 

, dehesa Corchuela para laborear 
.sus minas, es asunto puramente ad
ministrativo, toda vez que lo qqe 
se refiere al permiso para entrár 
los mineros en la expresada finca, 
así como la fianza para respondér 
dé los perjuicios, es de la exclusiva 
competencia del Gobernador, según, 
las disposiciones vigentes, y á 

• quien debieron 'acudir los intere
sados con sus reclamaciones:

4 .® Que así por la materia de 
que se trata, que por su naturaleza 

, es esencialmente .administrativa^ 

como por existir también'provi
dencias dictadas por las Autorida
des de este órden dentro del cír
culo de sus atribuciones, no ha 
podido admitirse sin darse curso 
por los Tribunales de justicia al 
interd.icto incoado por el Marqués 
de Santa Marta;

Conformándome con lo consul
tado por el. Consejo de Estado eñ 
pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en San Ildefonso á cinco 
de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y uno,—ALFONSO.—El 
Presidente del Consejo de.Minis
tros, Práxedes Mateo Sagasta.

Gaceta del 5 de Octubre de 1881,

Ministerio de Marina.

REAL DECRETO,

A propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en relevar del cargo de 
Oficial segundo del propio Ministe
rio al Teniente de navío y Coman
dante de Infantería de Marina Don 
Rafael Gutiérrez y Vela; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Octu
bre de. mil ochocientos ochenta y 
uno,—ALFONSO.—El Ministro de 
Marina, Francisco de Paula Pavía.

. Ministerio de Hacienda.

REALES DECREtÓS.

- Aec e die n do ál a i n s t an cía d e D on 
Joaquín Saavedra Bálgoma, Pre
sidente de la Junta'de Pensiones 
civiles,

Vengo en admitir ■ la -dimisión 
que.de dicho cargo Me-hatpresen- 

: tado; declarándole cesante rcon. el 
haber que por clasificación le co
rresponda,; y quedando 'Satisfecho 
del celo,' inteligencia, y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta 
y uno.-—ALFONSO.—El Ministro 
de - Hacienda,' Juan Francisco Ca- 

- macho.

^Vengo en admitir la dimisión 
quo D. Manuel Eguilior Me ha pre
sentado del cargo de Goasesor pri
mero de la Asesoría-general del 
Ministerio de Hacienda'y Dirección 
general de lo Contencioso del Es
tado, fundada en la incompatibili
dad de dicho cargo con el de Dipu
tado á Górtes, para que ha sido 
elegido; declarándole cesante con 

el.,haber)quec¡la.si,fiq^ciog lecoírps- 
pohda.

. Dado.en Palacio á cuatro de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
uno —ALFONSO.-El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Gaceta del 11 de Octubr^M^iJ^Si.

Ministerio de laiGnerra. '-^

’ REALES DECREÏQÇ,^,^^

Vengo en admitir la renuncia que 
por haber sido proclamado Dipu
tado á Górtes ha presentado el Co
ronel de Ejército, Comandante del 
cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito, D. Cárlos Espinosa de los Mon
teros y Sagaseta, del cargo deOficial 
de la clase de segundos del Minis- 
terio de la Guerra; quedando satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en'Palacio á diez de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos,

Vengo en nombrar Oficial de la 
clase líe segundos dél Ministerio de 
la Guerra al Coronel de Ejército, 
Teniento Coronel del Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército D. Sebas
tian de la'Torre y Villar.

Dado en Palacio á diez de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—^E1 Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

En atención á los servicios y cir
cunstancias del Brigadier D. Santos 
Lamperez y Vicuña» Gobernador 
mililarMe la plaza de la Seo de 

¡Urgel,
Vengo en.concederle, á propuesta 

; del Ministro-de: la ¡Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

, la Gran Gruzde la Orden del Mérito 
militar, designada para premiar 

■ servicios especiales.
Dado.en: Palacio á diez de Octu

bre de mil .ochocientos ochenta y 
.uno.—rALFONSO. —El Ministro de 
la . Guerra, ‘Arsenio Martínez de 
Campos.

De conformidad con lo propuesto 
, por el Director general de,Artillería 
, é informado por el de. Administra
ción militar, y, de aqupijdo con el 

. Consejo de -Ministros,
.Vengo en decrelrar lo siguiente: 
Artículo .quico. Se autoriza al
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primero de dichos Directores para 
que la Fundición de bronces de 
Sevilla pueda invertir 300 libras 
esterlinas en adquirir directamente 
de la casa Armstrong una cureña 
experimental para cañon de bronce 
comprimido de 42 centímetros de 
retrocarga, como caso comprendido 
en la excepción 10 del art. O.*^ del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

Dado en Palacio á diez de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Celebradas sin resultado dos su
bastas consecutivas en la Fábrica 
de Trubia para la adquisición de 
70.000 tejas con destino ñ la misma; 
de conformidad con lo informado 
por el Director general de Admi
nistración militar y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al 

Director general de Artillería para 
que el expresado establecimiento 
efectúe directamente su compra al 
precio de 5 pesetas 50 céntimos 
el 100, como caso comprendido en 
la excepción 5.® del artículo O.^^del 
reglamento provisional de contrata
ción, aprobado en 18 de Junio úl
timo.

Dado en Palacio á diez de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno. —ALFONSO.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

xMinisterio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Conformándose S. M. 
el Rey (q. D. g.) con la propuesta 
de V. L, ha tenido á bien nombrar 
para constituir el Tribunal ante el 
cual han de tener lugar los ejerci
cios de oposición para el ingreso en 
el cuerpo de Aduanas, bajo la pre
sidencia de V. L. á D. Eduardo 
Maury, Jefe de Negociado de esa 
Dirección general; Don Constantino 
Saez y Montoya, Consultor químico 
de la misma; D. Justo Sales, Cate
drático de la Facultad de Lesras del 
Instituto de San Isidro de esta 
Corte; D. José Ceruelo y Obispo, 
Catedrático de Matemáticas del mis
mo Instituto;' D. Francisco García 
Ayuso, Traductor de idiomas de 
esa oficina general, y al Jefe de Ne
gociado de la misma D. Julio de 
Santiago y Saez Diez, que ejercerá 
las funciones de Secretario.

. De Real órden lo digo á V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Octubre de 1881-. 
—Camacho.—Sr. Director general

1 de Aduanas.

Gaeeta dei 7 de Octubre de 1,§,81.

Ministerio de Fomento.

REALES ORDENES.

limo. Sr.: En vista deí expe
diente promovido por D. Manuel 
Arrufana pidiendo autorización pa
ra construir una fábrica desalazón 
en la playa de la Monta, del pueblo 
de Marín, provincia de Pontevedra, 
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

! con lo propuesto por esa Dirección 
general, y de conformidad con el 
dictámen emitido por la Sección 
4.® de la Junta consultiva de Cami 
nos, Canales y Puertos, ha tenido 
á bien conceder la autorización so
licitada, así como el terreno nece
sario al efecto, lindante por dos de 
sus lados con una casa de la per
tenencia del peticionario y con él 
muro de sostenimiento del camino 
público de Marin á Pontevedra, y 
cuyas dimensiones son de 30 metros 
de longitud por 20 de ancho, más 
el espacio necesario para el male 
con de defensa del lado del mar, 
á lo largo de la fachada posterior 
de la fábrica, de 17*50 metros de 
longitud y 2*50 de ancho, lo que 
compone en junto una superficie 
de h42:‘5O metros cuadrados; que
dando obligado el peticionario á la 
reposición al extremo de su fábrica 
de los‘‘ peldaños de bajada á-la 
playa, embutidos en el muro de 
sostenimiento del camino, que inu
tilice ó cubra con la obra; á arri
mare!. muro anterior del primer 
cuerpo ó base de sustentación de 
la fábrica al de sostenimiento del 
camino público, y á establecer á la 

j altura de la coronación de este el 
¡ suelo de la fábrica, sin que el de- 
| recho á ocupar el mencionado le- 
1 rreno prejuzgue otro alguno sobre 
1 el inmediato del Estado.
1 Es tambien la voluntad de S. M. 
i que esta obra se ejecute en el tér- 
r mino de un año, contado desde esta 
fifecha, y bajo la inspección y vigi- 
¡ lancia del Ingeniero Jefe de la 
¡ provincia.
i De Real órden lo digo á V. I. 
i para su conocimiento y demás efec- 
j- tos. Dios guarde; á V. I. muchos 
í años. Madrid 10 de Setiembre de 

1881,—Albareda.—Sr. Director ge 
neral de Obras públicas.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo prevenido en la Real órden de 7 
de Enero de 1880, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien resolver 
que en su Real nombre se den , las 
gracias por el importanle y gratuito 
servicio que han prestado como 
Jueces de oposiciones á los Presiden
tes y Vocales de los Tribunales si
guientes: de las cátedras de Psico
logía y Lógica de los Institutos de 
Barcelona, Oviedo y Alicante, Don 
Victor Arnau, D. Eloy Diaz Jimeno, 
D. Ramón Martínez Vigil, D. Fran
cisco Caminero, D. Francisco Sán
chez de Castro, D. Antonio Hernán
dez Fajarne.s y D. Urbano González 

’ Serrano: de la de inglés del ' Insli- 
1 luto de Cádiz, D. Cayetano Rosell, 
i D. Eduardo Marlin Peña, D. Marce

lino Abella, D. Joaquín Izaguirre, 
D. Guillermo Macpherson y Don 
Salvador García Mediavilla; y de 
las de Auxiliares dé Filosofía y Le
tras de los Institutos de Madrid y 
Ciudad-Real, D. Acisclo Fernandez 
Vallin, D. Manuel Romeo, D. Eme
terio Suaña, Dr Luis de Montalvo, 
D. Salvador Arpa y Lopez, D. Ber
nardo Monreal y D. Manuel García 
y Menendez de Nava.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Setiembre de 1881. 
—Albareda.—Sr, Director general 
de Instrucción pública.

NoM. 1643.

Don José Delgado g Calvo, Juez 
de prime}‘a insiancia de esta 
ciudad de la Nava del Rey y su 
partido. ■

. Hago saber: que para hacer pago 
de las costas que adeuda Anastasio 
Sánchez San Marlin (a) Auguin, ve
cino de Fresno el Viejo, en la causa 
contra él seguida sobre robo y le
siones á Gregorio Martin Gómez, 
se saca á segunda subasta, con la 
rebaja de un veinticinco por ciento 
dél avalúo, la mitad de una casa 
proindivisa, en dicho Fresno el 
Viejo y su calle Larga, núrii. cin
cuenta, manzana veinte, qué linda 
toda ella por la derecha entrando casa 
de Fermín Sánchez, por la izquierda 
otra de Deogracias San Marlin y por 

- la espalda con la ronda del pueblo.
El remate de dicha mitad de casa, 

tendrá lugar en el local de audien- 
cia de este Juzgado el dia ocho de 
Noviembre á las doce de la mañana, 

y se celebrará simúRáneameüie Iam 
bien, el mismo dia y hora> en ti 
Juzgado municipal de Fresno el Vie¡t ; 
Y estando valorada la referida mí 
lad de casa, en trescientas peseta^ 
se saca á esta segunda subasta, p® 1 
la suma de de doscientas veinticinci " 
pesetas. Lo que se anuncia al pú 
blico para conocimiento de licita-j 
dores. ' /

Nava del Rey Octubre 8 dt^ 
1881.-José Delgado.— D. S. 0. ; 
Faustido. j

.—__—. ----- -—

NuM. 1640. í

Alcaidia constitucional de 
Canalejas.

El Ayuntamiento que tengo e 
honor de presidir y Junta municipal 
ha acordado anunciar la vacante di 
Médico-cirujano titular.de estepucbli 
con la dotación de cincuenta peseta 
anuales, pagadas de fondos munici
pales, para la asistencia de una fa- 1 
milia pobre y demás casos de oficio, 

Los aspirantes, presentaran so 
solicitudes documentadas á esta AI 
caldía en el plazo de quince diasi y 
conlar desde le inserción de est ¿ 
anuncio en el Boletín oficial, pasadi \ 
dicho plazo, se proveerá.

Canalejas ^ de Octubre de 1881. 
—El Alcalde, Justo Gallar.

¡S 
d

AHDSaOS PA8TIÇBIA8K.

i los Ayunlainieiilos,
En la imprenta del Boleti' \ 

oficial, callé de la Obra, númet i 
8, frente á la Catedral, se hall»! j 
de venía todos cuantos imprest 
necesiten los Ayuntamientos .p» ; 
ra cuentas y demás, como son 
Libramientos, Cargaremes, Car 
tas.de pago. Cuentas, del Aical 
de y del Depositario, Estado; 
demostrativos, .Idem sanitarios . 
Relaciones de gastos é ingreso ¡^ 
para Municipales, Presupuesto i 
y relaciones de Cargo y Dato Is 
Libramientos y Cartas de pág p 
del pósito, etc, etc.

Papeletas de apremio de 1.®; 
2.° grado. Talones de Consumai 1 
Idem de repartimiento vecinal - 
Listas de apremio de l.° y - j 
grado. Notificaciones y en fin , 
todas las modelaciones cóí; ] 
pletas.

Valladolid:
Imprenta de L. Garrido.
. Obra 8.
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